
Afío XXVI.—Núm. 38. Dominíro 7 de Febrero de 1886. Tomo I.—Pág. 165 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dieposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

m m 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

A m o c i ó n de este Centro d i rec t ivo y de 
conformidad con lo informado sucesivamente 
por l a Intendencia general de Hacienda y e l 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , e l Excmo. Sr. 
Gobernador General, por acuerdo de 28 del 
corriente mes, se ha servido disponer se pu
blique en la « G a c e t a o f i c i a l » para conocimiento 
del púb l i co , el super ior decreto de 23 de Se 
t iembre de 1843; recomendando l a fiel obser
vancia de sus disposiciones y previniendo se 
entienda con los nuevos impuestos, lo que en 
aquel se refiere a l t r ibuto y cargas concejiles. 

Superior decreto que se cita: 
«Super io r Gobierno C a p i t a n í a general Su

perintendencia Subdelegaba de Hacienda de 
F i l i p i n a s . — S e c c i ó n de Gobierno.—Circular . -
H a b i é n d o m e hecho presente el Alcalde mayor 
de llocos Sur, en consulta de 11 del actual , 
la informal idad con que los indios se traslada
ban de unos pueblos á otros, y aun de unas 
provincias á otras, sin conocimiento de su Go-
bernadorcillo, n i de su Alca lde mayor, de que 
resultaba el adeudo de su t r ibuto , y el no con
tr ibuir á las cargas concejiles á que estaba 
obligado el i nd iv iduo que as í verificaba su tras
lación, y ya finalmente otros abusos nocivos 
al buen ó r d e n y a d m i n i s t r a c i ó n de los pueblos 
que tanto recomiendan las leyes de estos d o 
minios; oido el Sr. Asesor de Gobierno en la 
materia, he dispuesto, de conformidad, que en 
a tenc ión á la l ibertad que por l a ley 12 del 
t í lulo 1.° l ib ro 6.° de la R e c o p i l a c i ó n de Indias, 
se concede á los i n d í g e n a s de pasar á v i v i r 
de unos lugares á otros, los Alcaldes mayores 
y Gobernadores mil i tares y pol í t icos de las pro
vincias de estas Islas, para prevenir y cortar 
los abusos indicados por las traslaciones que 
se hacen sin su conocimiento, circulen y hagan 
publicar por bandi l lo en los pueblos de su 
distrito las prevenciones siguientes, que deben 
observarse con loda puntual idad: 

1.a N i n g ú n ind io ó mestizo puede mudar 
t u residencia bien sea de un pueblo para otro, 
bien dé una p rov inc ia para otra, sin p r é v i o 
conocimiento de su Gcbernadorci l lo , s e g ú n el 
gremio á que pertenezca. Dicho Gobernador-
cil io se i n f o r m a r á , cuando se le d é aviso de 
una t r a s l a c i ó n , de si el ind iv iduo que la soli
cita h a satisfecho su t r ibuto , incluso el del a ñ o 
en que se haga la sol ici tud, y este informe lo 
J o m a r á del cabeza de barangay respectivo y 
lo p o n d r á eu conocimiento de su Alca lde ma-
yci ' ó Gobernador, con lo d e m á s que se le 
ofrezca y parezca, y en caso de oponerse dicho 
p e d á n e o á l a t r a s l a c i ó n solicitada, por j t s t a s 
lazones que tenga, p r e s e n t a r á su opos ic ión á 
aicho su Alca lde ó Gobernador con V.o B.o de 

su respectivo P á r r o c o y con apoyo del c o m ú n 
de principales de su pueblo. 

2. a E l Jefe de la provincia , no apareciendo 
u n a causa justificada en bastante fo rma , para 
negar e l permiso, lo c o n c e d e r á desde luego 
sin exigi r mas requisito que el pago del t r ibuto , 
que se adeude, incluso el del a ñ o corriente. 

3. a Este permiso lo d a r á por escrito a l i n 
teresado y lo c o m u n i c a r á al Gobernadorci l lo 
de su pueblo para que ;o ponga en conocimiento 
del D. Cura P á r r o c o y se haga la a n o t a c i ó n 
consiguiente en el p a d r ó n , y la rebaja en el 
cargo del cabeza de barangay para el a ñ o 
que siga. 

4. a Con l a papeleta del permiso que se l i 
bre a l interesado, se p r e s e n t a r á este a l Go
bernadorci l lo del pueblo, donde quiera estable-
cerse,, y si dicho pueblo fuera de. la misma 
provinc ia de aquel Jefe que dió el permiso, el 
Gobernadorci l lo de él le a d m i t i r á , pon iéndo lo 
en conocimiento de su P á r r o c o , i n s c r i b i é n d o l o 
en el p a d r ó n s e ñ a l á n d o l e c a b e c e r í a . Si perte
neciere á otra provincia , lo p a r t i c i p a r á á su 
Alca lde mayor ó Gobernador, quien p o n i é n d o l e 
el V.0 B.0, lo d e v o l v e r á a l Gobernadorci l lo para 
los efectos indicados. 

5. a N i por los Jefes de las provincias, n i 
por los Gobernadorcillos de los pueblos, p o d r á 
deteneree el despacho de lo que á cada uno 
pertenece, respecto de diclios permisos, cuando 
sean de darse mas de tres dias, y por unos y 
otros se d e s p a c h a r á n estos asuntos gratis, bajo 
la pena en caso contrar io de cinco pesos á los 
mencionados Gobernadorcillos, y diez pesos á 
los Alcaldes ó Gobernadores, sin perjuicio de 
lo d e m á s á que hubiere lugar, visto el caso y 
sus circunstancias. 

6. a E l indio ó mestizo, que sin e l corres
pondiente permiso a q u í dispuesto, s* mudare de 
una provincia á otra, ó de un pueblo á otro, 
para establecerse en ella, ó en é l , i n c u r r i r á en 
la pena de cinco pesos de mul ta ó diez dias de 
c á r c e l en su defecto, y el Gobernadorci l lo que 
sin tal requisito le admita en su pueblo, t e n d r á 
i gua l pena, sin perjuicio de las d e m á s á que 
diere lugar la mal ic ia ó la causa de la infrac
c i ó n . M a n i l a 23 de Setiembre de 1843. - Fran
cisco Alca lá .» 

Y a l dejar hoy cumplimentado dicho acuerdo, 
recomiendo á todos los Jefes de provinc ia que, 
sin perjuicio de lo que previene el Superior 
decreto de 3 de Marzo ú l t imo , que suprime el 
uso de los pasaportes para v ia jar por el i n 
ter ior del A r c h i p i é l a g o , cumplan y hagan cum
p l i r exactamente con cuanto en el anterior 
preinserto se ordena, si bien entendiendo, s e g ú n 
se deja dicho, con los nuevos impuestos lo que 
a l t r ibuto y cargas concejiles se refiere. 

M a n i l a 30 de Enero de 1S86.~~Barrantes. 

O R D E N A C I O N G E N E R A L 
D E L E G A D A D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

Circular. 
Dispuesto por la ley de presupuestos de 25 de 

Julio de 1855 y Real órden de 22 de Agosto si
guiente, que todos los individuos que perciben ha
beres pasivos han de presentarse eu acto de revista, 
ante las Oficinas de Hacienda doude radiquen sus 
pagos y resuelto mas tarde por las Reales Ordenes 
de 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo próximo pa
sado que dicho acto tenga lugar una sola vez en el 
mes de A b r i l de cada año, anunciando oportuna
mente el llamamiento á dichos interesados al efecto 
de que pueda publicarse en la «Gaceta de Madrid» 
y de poder comprobar de una manera fehaciente la 
existencia de los mismos, que no ha sufrido altera
ción el estado de las personas que en él fundan el 
derecho que disfrutan y evitar por tai modo los per
juicios consiguientes á los fondos del Estado, esta 
Ordenación general de Pagos ha acordado lo siguiente: 

1. ° Todos los individuos de las clases pasivas, 
sea cualquiera su procedencia, que cobren haberes en 
las Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán durante 
el mes de A b r i l , revista de presente ante los Inter
ventores de las Administraciones y Subdelegaciones 
de Hacienda pública de las provincias en donde 
radiquen los pagos, debiendo ir provistos, indispen
sablemente además de la fé de existencia y de es
tado en su caso, del documento original que acre
dite el derecho en cuyo goce se hallen y de la decla
ración relativa á no percibir otros haberes de los 
fondos del Estado, provinciales ó municipales, según 
lo que exigen las Reales Ordenes de 22 de Agosto 
de 1855, y 16 de Diciembre de 1874. 

2. ° Las fées de existencia y de estado expedidas 
por los Sres. Guras Párrocos, han de expresar el 
nombre, apellido y destino de los interesados, fechán
dolas desde el 1 . 0 al 30 de Abr i l y debiendo lle
var la conformidad de la autoridad municipal ó de 
los Gobernadorcillos en donde no existiere aquella, 
en los términos acordados en la Regla 2.a de la 
Real órden de 8 de Junio de 1870. 

3. ° Los que residan en la Península é Islas ad
yacentes, justificarán su existencia y estado por me
dio de certificaciones de los Jueces municipales, 
adicionadas con las declaraciones que están preve
nidas, y legalizadas por dos notarios con arreglo á 
lo mandado en la Orden del Regente del Reyno 
de 7 de Junio de 1870, sin que sea necesario para 
la justificación verificar acto alguno ante los funcio
narios de Hacienda de la Península , según lo de
clara la Real Orden n ú m . 213 de 25 de Marzo 
próximo pasado. 

4. ° Los que se hallen imposibilitados físicamente 
de presentarse en revista, lo acreditarán en las 
oficinas donde debieran pasarla con certificación 
facultativa, acompañando el documento justificativo 
de la existencia y estado, y los demás que están 
ordenados. 

5. ° Los jubilados retirados y cesantes que per
tenezcan á los cuerpos Colegisladores y cuantos 
por razón de los destinos que sirvieron pueden 
prescindir de la certificación de revista, tienen en 
cambio el deber según la Regla 4 a de la citada ór
den de 8 de Junio de 1870, de presentar el opor-
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tuno oficio escrito y firmado de su puño y letra dir i - j 
gida á esta Ordenación en la íortna que establece dicha 
Orden Suprema; pero legalizado también por dos nota
rios, exceptuándose únicamente de este último requisito 
con arreglo á. la Real Orden de 29 de Agosto de 1882 
los Diputados y Senadores. 

6 ° Los residentes en el Extrangero usando del de
recho que les concede la Real Orden de 23 de Agosto 
de 1879, acreditarán su existencia y el estado cuando 
en. él funden su derecho, con certificación del funciona
rio consular ó Diplomático Español de la localidad en 
que habiten ó del mas próximo á ella, m á s sin dejar 
los interesados de estampar la declaración exigida por 
la Eegla 2.a de la Orden de 8 de Junio de 1870. 

7. ° Guando sean varios los partícipes de una pen
sión todos deben presentarse en revista, no bastando 
que lo haga uno solo para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

8. ° Si los menores de edad no pueden presentarse, ¡ 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar el 
motivo y de acompañar las fées de vida expedidas por 
los Párrocos. 

9. ° L a revista tendrá lugar en las oficinas de Ha
cienda de este Archipiélago todos los dias útiles del mes 
de A b r i l desde las ocho á las doce de la mañana , 
quedando autorizados los Administradores provinciales 
ó quienes hagan sus veces para ampliar el tiempo dia
rio durante las tardes, si lo juzgaren necesario. 

10. Los que no cumplieren con lo que queda expues
to, serán dados de baja oportunamente en la nómina y 
suspendidos del pago de sus haberes, ínterin no obten
gan la correspondiente rehabilitación con arreglo á las 
leyes. 

11 . Los Administradores de Hacienda pública, cuida
rán de pasar á esta Ordenación en todo el mes de Mayo 
próximo, una relación nominal de los individuos á quie
nes hubieren dado de baja en la nómina, ya porque su 
derecho no aparezca reconocido por Tribunal , Junta ó 
autoridad competente, ya porque haya cesado por cau
sas naturales ó según las condiciones de la concesión, 
ya por no practicar^ las prescripciones que regularizan 
su disfrute, expresando en cada caso el haber del inte
resado y la causa que motivó la bija. 

12. Para la resolución de las dudas y dificultades que 
pueden surgir en la práctica de este servicio, las oficinas 
correspondientes consultarán las disposiciones legales per
tinentes al caso, que en su mayor parte aparecen insertas 
en la «Graceta> de esta Capital núm. 170 publicada en 
17 de Diciembre de 1879. 

Manila 25 de Enero de 1886."=El Ordenador general 
de Pagos, J o s é Velarde. 

Parte Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de ln Plaza para el dia 7 '/e Febrero de 1886, 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 

mismos.=Jefe de dia .—El Comandante, D . Juan Fe r rá . 
—Imaginaria.—Otro D. José Cañizares .—Hospi ta l y pro
visiones. Artillería.—Reconocimiento de zacate, Caballería. 
=»Paseo de eafermos, núm. 7 . = M ú s i c a en la Luneta nú
mero 1. 

De órden del Excmo. 3r. G-eneral Grobernador Mi l i t a r . 
= E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 

DE F I L I P I N A S . 
Los ind iv iduos espresados á c o n t i n u a c i ó n , sus 

apoderados ó representantes en e-)ta Capi ta l , se 
s e r v i r á n presentarse en el negociado de panes de 
esta oficina para ser enterados de las resoluciones 
r e c a í d a s en asuntos que les interesan. 

D . Mamerto Lorenzo. 
» Mar i ano Canon Faustino. 
> An ton io Diaz de l a L l a n a . 

Man i l a 5 de Febrero de 1886 .—Luna . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Min i s t r o Jefe de l a S e c c i ó n 2.a de este T r i b u n a l , se 
ci ta , l l ama y emplaza á D . J o s é del N i d o y Sega-
le rva . Admin i s t r ador de Hacienda p ú b l i c a que fué 
de l a provinc ia de Leyte , su apoderado ó herederos 
si hubiese fal lecido, para que dentro del t é r m i n o de 
diez dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en l a « G a c e t a oficial», comparezca en esta 
S e c r e t a r í a general , á objeto de recoger y contestar 
e l pliego de cal i f icación de los reparos producidos 
en e l e x á m e n de l a cuenta del Tesoro de dicha pro
v inc ia , respectiva a l p r imer t r imestre de 1884-85 ; 
en la in te l igencia que de no ver i f icar lo dentro del 
espresado plazo, se d a r á a l espediente e l t r á m i t e 

que proceda, p a r á n d o l e e l perjuicio que hubiere 
luga r . 

Man i l a 4 de Febrero de 1886 = E l Secretario ge
nera l , E n r i q u e L ina re s . 3 

Por el presente y en v i r t ud de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la S e c c i ó n 1 * de este T r i b u n a l , se 
cita, l l a m a y emplaza á 1). J o s é de Pastors, A d m i 
nis t rador de Hacienda p ú b l i c a que fué de l a pro
v i n c i a de I l o i l o , su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido para que dentro del t é r m i n o de t re in ta 
dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
en la <Gaceta oficial», comparezca en esta Secre
t a r í a general, á objeto de recoger y contestar e l 
pliego de cal i f icación de los reparos producidos en 
el e x á m e n de l a cuenta del Tesoro, de dicha p rov in 
cia, correspondiente a l pr imer t r imestre de 1882; 
en la in te l igencia que de no ver i f icar lo dentro del 
esprestdo plazo se d a r á a l espediente el t r á m i t e que 
proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que hubiere l uga r . 

Man i l a 4 de Febrero de 1 8 8 6 . — E l Secretario ge
nera l , Enr ique Linares . 3 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la S e c c i ó n 2.a de este T r i b u n a l , 
se ci ta , l l ama y emplaza á D . Gu i l l e rmo Luis Conde, 
In te rven tor de Hacienda p ú b l i c a que fué de l a p ro
v inc i a de Leyte , su apoderado ó herederos si h u 
biese fal lecido, para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias, á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
en la <Gaceta oficial», comparezca en esta Secre
t a r í a general á recoger y contestar el pl iego de 
cal i f icación de los reparos producidos en e l e x á m e n 
de la cuenta del Tesoro de dicha provinc ia , respec
t iva a l p r imer trimestre de 1884-85; en la i n t e l i 
gencia que de no verif icarlo dentro del eapresado 
plazo, se d a r á a l espediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

M a n i l a 4 de Febrero de 1886 . E l Secretario 
general, E n r i q u e Linares . 3 

dentro del espresado plazo, se d a r á a l espedid ! 
el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el perjuicio Q 
hubiere lugar . 

M a n i l a 1.° de Febrero de 1 8 8 6 . - E l Secreta^ n 
general , E n r i q u e Linares . 

'lia 
Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del s 

Min i s t ro Jefe de la Secc ión segunda de este Tri|) 
na l , se cita, l l ama y emplaza á D . Gu i l l e rmo ^ 
Conde, Interventor oe Hacienda p ú b l i c a que fué del I11 
p rov inc ia de Ley te , su apoderado ó herederos si ^ 
biese fal lecido, para que dentro del t é r m i n o de (jie i i 
dias, á contar desde la pub l i cac ión de este a n u n c i o ^ 
l a Gaceta oficial, comparezca en esta S e c r e t a r í a ^ 
ne ra l á objeto de recoger y contestar el pliego de ^ 
l i f icacion del reparo producido en el e x á m e n de \ <j 
cuenta del Tesoro, correspondiente a l 2.° trimestrj 
de 1884-85; en l a intel igencia que de no verificarü 
dentro del espresado plazo, se d a r á a l espediente J 
t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el per juicio que havj 
l u g a r . 

M a n i l a 29 de Enero de 1886.—El Secretario g j 
nera l , E n r i q u e Linares . 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O f í 
D E L A M. N . Y S. L . CIODA.D D E MA.NILA.. j j 

E l que se considere con derecho á u n cabalij COD 
J cogido suelto en la v í a p ú b l i c a que se ha l l a depo. N 

sitado en el T r i b u n a l de la Ermi ta , se presentarj SI 
á r ec lamar lo en esta S e c r e t a r í a con el docu 
que just if ique su propiedad, dentro del t é r m i n o di 
diez dias, contados desde esta fecha; en l a inte| 
gencia que de no hacerlo a s í , c a e r á en comiso 
se v e n d e r á en púb l i ca subasta. 

Lo que de ó r d e n del Excmo, Sr. Corregidor 
anuncia en l a « G a c e t a oficial» para que llegue 
conocimiento del interesado. 

M a n i l a 5 de Febrero de 1886 .—Bernard iuo MÍ 
zano. 

Por el presente y en v T r u d de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la Secc ión de atrasos de este T r i 
bunal , se cita, l l ama y emolaza á D Juan G o n z á 
lez Novelles y D . Emeraldo Fernandez, A d m i n i s 
t rador é In terventor de Hacienda p ú b l i c a que fueron 
de la p rov inc ia de Albay, sus apoderados ó here-* 
deros 8i hubiesen fallecido, para que dentro del 
t é r m i n o de t reinta dias, á contar desde la publ ica
c ión de este anuncio en la « G a c e t a oficial», com
parezcan en esta S e c r e t a r í a general á objeto de 
reco?er y contestar el pliego del ú n i c o reparo de
ducido en el e x á m e n la cuenta de Aduanas de 
d i c h ^ provincia , respectiva a l mes de Enero de 
1877; en la intel igencia que de no verif icarlo dentro del 
espresado plazo se d a r á a l espediente el t r á m i t e 
que proceda, p a r á n d o l e s e l perjuicio que hubiere 
lugar . 

M a n i l a 4 de Febrero de 1886. ~ B 1 Secretario 
general, Enr ique Linares . 3 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u n a l , se 
ci ta , l l ama y emplaza á D. J o s é del Nido y Segalerba, 
Admin is t rador de H . P. que fué de la provinc ia de 
Leyte, su apoderado ó herederos si hubiese fa l lec ido , 
para que dentro del t é r m i n o de diez dias, á contar 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en l a « G a c e t a 
of ic ia l» , comparezca en esta S e c r e t a r í a general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de califica
ción de los reparos producidos en el e x á m e n de l a 
cuenta del Tesoro de dicha provincia , correspon
diente a l 2.° trimestre de 1884-85; en l a intel igen
cia que de no verif icarlo dentro del espresado plazo 
se d a r á a l espediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n 
dole el perjuicio que hubiere lugar . 

M a n i l a 29 de Enero de 1886. — E l Secretario ge
neral , Enr ique Linares . 2 

Por el presente y en v i r t u d de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la Secc ión 1.a de este T r i b u n a l , 
se ci ta l l ama y emplaza á D . J o s é de Pastors, A d 
minis t rador de Hacienda p ú b l i c a que fué de l a pro
vinc ia de í o i l o , su apoderado ó herederos si hubiese 
fal lecido para que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias, 
á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio en l a 
« G a c e t a oficial», comparezca en esta S e c r e t a r í a ge
ne ra l á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en el e x á m e n de la cuenta del 
Tesoro de dicha provinc ia , respectiva a l 2.* tr imestre 
de 1882; en l a iutel igencia que de no ver i f icar lo 
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E l L ú n e s p r ó x i m o 8 del que r ige á las diez 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta en 
S e c r e t a r í a u n caballo declarado de comiso. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor 
anunc ia en la « G a c e t a oficial» para conocimiento^ 
del p ú b l i c o . jn 

M a n i l a 5 de Febrero de 1886 .—Berna rd ino Mar-

leo 

ni 

zano. 

O R D E N A C I O N D E P A G O S 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

R E S Ú M E N de las obligac iones que han de satisfacerse | 
la Tesorería general de Hacienda publica dnrajUe 
mes de Febrero próximo y adicional al S,*r trimesth. 
gun resulta de la Distribución de fondos. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
1 CARGO D E L A TESORERÍA G E N E R A L . 

Me-
R pr. 

5 
TlDl 

Presupuesto de 1885-86. ORDINARIA 
TOTAL. bí 

Secciones. 

[ 2 * 
3. » 
4. a 
5. » 

Obligaciones generales. 
Estado. 
Gracia y Justicia. 
Guerra. 
Hacienda. 

6. a Marina. 
7. * Gobernación. 
8. a Fomento. 

Total. . 

Peeos Cént. 

112.666 81 |<le 
5,458 30 

18,850l5l8j 
282,08013Í 

39,777 66 
223,000' í 
95,10041 
25'129'321| 

leí 
«i 

802'063'15' 

O B L I G A C I O N E S P R O Y I N C I A L E S 
A CARGO D E L A S ADMINISTRACIONES 

D E H A C I E N D A PUBLICA. 

I a Obligaciones generales. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 

Secciones, 5.* Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Total. . . 

95 J 

6.630'7C 
47,584'^ 

34,186' l l íW 

1 O ^ l ! ? 
' 1 4 6 ^ 

R E S Ú M E N . 
Obligaciones centrales. 

prorinciales. 
Total general. 

89,624^ 

Idem. 
802,063,^ 

89 .624 '^ 
8 9 l ^ | 

de Manila 25 de Enero de 1886.—El Interventor 
Ordenac ión , Francisco P a r r a . - V . 0 B . 0 — E l Ordena ja 
general, Velarde. 

".«I 



faceta de Manila—Niím. 38. 7 Febrero de 1886. 

fRETARlA. Dlfi LA JUNTA dE REALES ALMONEDAS 
* 6 de Marzo próximo á las diez de su mañana, ate 

^ rá ante la Jimia de Reales Almonedas de esta Capital, 
^•sul^8' onstiluirá en el Salón de actos públicos del edificio 

¡que 80 aniigua Aduana, el servicio del arriendo por un 
: 0de la renta del sesto grupo del juego de gallos *íe 

íírieO'0 cja Manila, COD estricta sujeción al pliego de 
I ., ̂ ^ . í ^ o ^ s que SÜ mserta á continuación, 

b̂n, cojd10' a |2 sU|)asta de que se trata se regirá por la 
Luí, "* arnnfle1 rfll^Í rlue ex'ste 0n 61 s^'on de actos públicos, 

d e i j a ^ - i a 3 de Febrero de 1886.-Miguel Torres. 

^ ^ nistracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas • 
^ r * de condiciones generales jurídico-admiaistralivas 
'0eii ê fl forma esta Admioistracion Central para sacar á su-

i g J11̂ , pública ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
l \ faDital el arriendo del juego de gallos del sesto grupo 

dicha provincia compuesto de los pueblo* de Tambubo, 
6 Ir í,i00caof Navetas, S. José y Novaliches redactado con arre-

esttí lo á la« disposiciones vigentes para la contratación de 
icario servicios públicos. 

teJ Obligaciones de la Hacienda. 
laJ , . Hacienda arrienda en pública almoneda la Re^ta 

. , Lggo de gallos del sesto grupo de la provincia de Manila, 
ba o eltiP0 en progresión ascendente de cinco mil trescien

tas diez pesos. 
1 wm a La duración de la contrata será de tres años, que em-

"rán ¿ COQtarse desde el di» en que se notifique al con-
ÍToiLjgia la aprobación por el Excmo. Sr. Intendeate general 

i. hacienda, de la escritura de ob igacion y fianza que dicho 
tallo cootrat sta ck'-be otorgar, siempre que la anterior contrata 

hubiere terminado. Si á la notificscion de! referido decreto la 
^'contraía no hubiere terminado, la posesión del nuevo contra-
toti jjsta será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci-
enlfl miento de la anterior. 
o di S.» En el caso de disponer S. M. la supresión de 

esU Reiua, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio íño 

SoJ de anticipación. 

r í 
ue 

Obligaciones del contratista. 

4.* Introducir en la Tesorería Centra! 6 en la Adminfs-
tricion de Hacienda pública de la provincia de Manila 

Alar por meses anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingrese leadrá efecto el mismo dia en que haya de posesio-

m m el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
Une! misino á\n en' que vence el anterior, 

díl 5.' Se garantizará el contrato con u n í fianza equi?»-
esíjieote al 10 P8 óel importe total del servicio, que debe pr«s-

[urse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 
1 6.» Cuando por incumplimiento del contratista a! oper-

1 Ûano pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
entoltodo 6 parte de la fianza, quedará obligado i reponerla 

' inmedialameule, y si así no lo verificase, sufrirá la mulla 
Mâ de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce-

i k i m de quince días, se dará por rescindida la contrata i 
Perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en e) 
prtícuío 5 . ° del Real Decreto de 27 do Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le oíor-
Rae por la Hacienda ninguna remuneración por catamid»-

ides públicas como pestes, hambres, escasez de numerano, 
Mterremctos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 

htei pnes que no se le admitirá ningún recurso qu« presente di-
ye» rígido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo 
J estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
tido y las condiciones dfv capacidad, ventilación, decencia 

|J demás indispensables. 
J ^ ' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro da 

" j « población ó á distancia que no exceda de doscientai 
J Drizas de la iglesia ó casa-Tribunal, pero do n i n p n modo 

ént, j*n,sÍt'os retirídos ni sin prévio permiso del Jefe de la pro-
MI012' clu'eD podrá concederlo ó designar otro diferente 
«el propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

I ítJ' El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
--^If?0 / te £)or 181 8Qtrac5a de ¡a primera puerta, y otro» 
milpea céntimos y dos octavos en la segunda. 
66 , ^ cada soltada cobrará treinta y sil 
, p j j"0 octavos de peso fuerte. 

L . ". podrá abrir las galleras y permitir jugadas oe IOÍ 
siguientes: I {'[ Iodos !os Chingos del año. 
cruz 08 l0S (^emáls dííS ^ sê *** 61 AManaqn* con 

El lunes y mártes de carnestolendas. 
• Kl tercer dia de cada una de las Pascuas del añe , 
• iras dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

i - -

siete céntimos y 

¿¿i 

Y En los días y cumple-años de SS. MM. y AA. 
'«bren i - flestais Reales que de órden superior se ce-

í3 ' r D^liaero ^e ^i*8 Que conceaa la Intendencia, 
m tódn <n el cotilraUsia no h a y a levantado g a l l m í 
loriada5 \& pueblos ê]- contrato, para la aplicación del 
'Icbrirtn , <le ,3 condición anterior, se le permitirá ce-
^blos fi iasde^,ls5adas de ,os Santos Patronos da IOJ 
nista enrr ^ i10 gallera, en el más inmediato en que 

r l c o a t r a ü t ^ T al mismo grupo. En todos estos casos, 
AnirrS3^ ber* ocurrir con diez dias de anticipacioD 

i l í í e s t i v i S adniinistrativa del pueblo á que corresponda 
L€l * h DX̂ 06 í.aya á celebrarse, y de aquel en que come 
r ^ a r s é r a n . asan 016 lener ^g»1"las jugadas; debiecd© 
l ^ r c i U o i los informes de los Guras Párrocos y Gobar-
^n8«e!comrat i s taen te ^ ^astiflque ser ciert0 ,0 ^ 

l ^ ^ o c l u v í T 1 1 1 6 est,arán abiertas las galleras desdo qne 
lí11 tos domini, ^ l3aa?or hasta el 00380 del &o{> escepto 

.ao la tarde* cuaresina que deberán cerrarse á la» 

'*, ^ n U s t ^ ^ r á * fiesta de nDa CTUZ c a i 8 * en Domingo, 
' previo conocimiento del Jefe de U provincia 

podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los di 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el i r t . 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en «1 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 

! ningún otro del año; no siendo permitido al asent ís^ , 
i subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor-
• dioario para verificarlo. 
j 17. El asentista 6 subarrendador, son los únicos que pueden 
' abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 

los dias y horas designados en los artículos 42, 14 y 15. 
i 18. Guando el contratista realice los subarriendos, 
' licitará los correspondientes nombramientos por conducto 

de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se 'atendrá á Indispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i lai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresado» 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que s« 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro do los ' 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la I 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar I 
para garantir el contrato, así como los que ocasione Is saca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Administración 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación da ¡ 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando ' 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no I 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baj* 
tas mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder dt 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten- j 
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema- ; 
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele- | 
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa&indr 
«I primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida -
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Manila, la cantidad 
de doscientos sesenta y cinco pesos cincuenta céntimos cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postara, en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata, 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de h 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, e$-
;andidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
i.e depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altero 4 
aiodiflque el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo {.<=> que es el del tipo en progresión ascerdeato, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso do 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las qua 
se susciten en cuanto tengan relación con el cvimplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de est.a resolución 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más- proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno da 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en ^avor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
psra licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendenciai general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 

cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todor 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esia 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella sa. 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere tugar con
forme á las leyes. 

£1 contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ta intendencia general la escritura de fianza qm 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para ta os
tensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr . Escriba
no de Hacienda anote en el mismo ta presentación da lar 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda, 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 22 de Enero de 1886.—El Administrador Central» 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por termine 
de tres años el arriendo del juego de gallos de ia provincis 
de Manifa (6.o grupo) por la cantidad de., pesos., céntimos, 
y con entera sujeción ai pliego de condiciones puesto de m a 
nifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos eént. importe del cinco par ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,. de 18.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su p ro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 

E l dia 6 áe Marzo próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y aute la subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por L). Lino Abaya, situado en el si t ia 
denominado Binmaribar, jurisdicción del pueblo de Oandoa 
de dicha provincia, con estricta sujeción ai pliego de condi 
ciones que se ¿aserta á continuación. 

La hora para ia subasta de que se trata, so regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 25 de Enero de 1886.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta do 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Ganden 
provincia de llocos Sur, denunciado por D . Lino Abaya . 
1. a La Haeienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Binmaribar 
jurisdicción del pueblo de Candon, de cabida de setenta j 
tres hectáreas, y setenta y cinco áreas., cuyos límites son: al 
Norte con monte Q-aang; al Este con monte Nagundayoaan 
y Oolilibeng; al Sur con este últ imo y el Balucocy al Oeste 
con estero Balueoc, Policarpia Madaraug, infiel Sayoc, Flo
rentino Ronquillo é infieles Lopino Talubang y Benita. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos ochenta pesos, veinti
cinco céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de llocos Sur en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observaoion 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con encera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac ta rán 
en papel del sello 3. 0 espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de lloco» 
Sur, la cantidad de pfs. 14*01 2(8 que importa el 5 p g 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada J a n t t ^ 
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8. a Una yez presentados los pliegos no podrán retirarse 
1)«jo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
mi resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
loa mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
S r . Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.* 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
precederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
sueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
»1 licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
¿ 8 que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
BG negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
aervioio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
«1 n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
IB provincia de llocos Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
e l día y hora que se señale y anuncie con la debida ant i 
cipación. E l licitador 6 licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
ea tendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
Ja subasta que firmarán los Vocales de la Junta, E n 
t a i estado, unida ai espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
e l acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi 
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
saejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, o sea el que 
«e le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
^ie llocos Sur, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
e l espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que res'da en esta Capital ó en la provincia 
de la citada provincia. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
á© la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se lefiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provin-
« i s de llocos Sur según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno, 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
b a r á su importe con mas los derechos de media annata 
y Real cenfirmacion, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
s i n efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
a d e m á s responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de llocos Sur según 
«i adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
3a vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
e l examen de la resolución de las dudas sobre limites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
Á indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 

todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila 18 de Enero de 1886.—El Administrador Central 

de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p § de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 1 

Las subastas para los servicios relativos á las obras 
de construcción de un faro de primer órden en Punta 
Capones de la provincia de Zambales, de otro id . de 4 . ° 
órden en Aparri de la provincia de Cagayan y de otro 
id . de primer órden en la Isla de Cabras de la provín-

| cia de Mindoro, anunciadas para el dia 16 del presente 
' mes, se han trasferido para el 26 del actual á las diez 
| de la mañana en v i r tud de decreto de la Intendencia 
; general de Hacienda. 

L o que se anuncia al público para general conocimiento. 
Manila 5 de Febrero de 1886.—Miguel Torres. 

Providencias judiciales. 
Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 

instancia en propiedad de esta provincia de Pangasinan, 
actuando con el presente Escribano que dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Antonio Alvafio, indio, soltero, natural y vecino de Cala-
siao de esta provincia, de 29 años de edad, jornalero, no 
sabe leer ni escribir, para que en el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de esta cabecera para contestar los car
gos que contra él resultan en la causa núm. 8829 que se 
sigue contra él y otro por fuga é infidelidad en la custodia 
de presos, que de hacerlo así se le oirá y guardará justicia 
y de lo contrario se le declarará rebelde y contumaz parán
dole los perjuicios consiguientes y entendiéndose con los 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se 
practicaren con respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 25 de Enero de 
1886.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sr ía . , Pa
blo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
Domingo Cabanesas, indio, soltero, de estatura cinco piés, 
cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
barba poca, cara afilada, color moreno, con una cicatris 
en la mejilla y otra en la ceja derecha, de treinta años 
de edad, natural de Narvacan provincia de la Union, ve
cino de Tayug de esta, para que en el término de treinta 
dias, se presente á este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecera á contestar los cargos que le resultan 
en la causa n ú m . 8832 seguida contra él y otros por 
quebrantamiento de condena é infidelidad en la custodia 
de presos, apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumaz, entendiéndose con los estrados del 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren res
pecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 26 de Enero de 
1886.=Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría , Abra 
bam García. 

Don Mariano Gi l Rodríguez y Virseda, Alcalde mayor 
y Juez de 1.a instancia de la provincia de Bataan, que 
de estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones, 
el Escribano que euseribe dá fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 

Juan Tuason, n-estizo sangley, natural y vecino de este 
pueblo, soltero, jornalero, de 17 años de edad, de esta
tura baja, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, 
color moreno, nariz y boca regulares, para que en el tér
mino de 30 dias conttdos desde esta fecha, ee pre
sente á este Juzgado ó en las cárceles de esta provin
cia, á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa n.0 1481 seguida por quebrantamiento de caución 
juratoria, apercibido que de no hacerlo le parará los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 16 de Enero de 
1886.=Mariano G i l Rodríguez. ==Por mandado de su Sría., 
Cipriano del Rosario. 

Don Je sús Calvo Romeral, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de esta provincia de Cavite, de que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano dá fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Isberto 

llagan, indio, soltero, de 38 años de edad, natural de Cuenca 
provincia de Batangas de oficio albañil, hijo de José y de 
Juana Mendoza sin instrucción y con el apodo de Berto, 
de estatura regular, pelo y cejas negros, cuerpo delgado, 
ojos pardos, nariz grande, boca regular, barba lampiña, 
cara larga, y color trigueño, procesado en la causa nú
mero 4535 que ge sigue contra el mismo por fuga, para 

que en el término de treinta dias contados desde la • 
aercion en la «Gaceta oficiaU, se presente en el JuZg J 
ó en sus cárceles para responder á los cargos que conu 
él mismo aparece; que de hacerlo así oiré y administfj 
justicia y en caso contrario sustanciará en la espresa' 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjiúpj ; 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite 30 de Enero de 1 8 8 6 . = J e s ú s Cal 
Romera l .=Por mandado de su Sría., Pedro Paig. ^ 

Don Alfonso G. Novelles, Coronel Comandante de y 
fantería, Gobernador P. M . y Subdelegado de Marín, 
de este distrito de Leyte, que actúa con testigos 
pañados á falta de Secretario. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilio AbidJ 

Santiago de Dao y á Hilario Agust ín á fin de que denU 
del término de treinta dias contados desde la publicaeiJ 
de este edicto en la «Gaceta oficial», se presenten eaeJ 
Subdelegacion de Marina, á prestar declaraciones en J 
maria número 545 sobre hurto en que figuran testigJ 
apercibidos que de no hacerlo, se les pararán los perjuj 
cios, que por desobedientes hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 21 de Enero de 1886.—Alfon, 
G. Novelles.=Por mandado del Sr. Subdelegado de Jd 
riña, Juan Galenzoga, León Domingo. 

D o n J u l i á n López Pozuelo, Administrador de Hj 
cienda pública de esta provincia de Nueva Blnj 
Alcalde mayor y Juez de 1.a instancia interino 3 
la misma, de cuyo actual ejercicio yo el Escriba^ 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo s 

senté Vicente Acosta, vecino de Lupao de esta proyid 
cia para que por el término de nueve dias se presenJ 
en este Juzgado á declarar en la causa n.0 4079 conW 
Constantino Alias sobre hurto, bajo apercibimientro i¡J 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho hiri 
lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro 27 de E S 
de 1886 .—Ju l i án L . Pozuelo.— Por mandado de Sriu 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.,j 
3.a vez al procesado ausente Constantino Alias, indio, al 
sado, de treinta y uno años de edad, natural y vecia 
de ü m i n g a n de esta provincia, para que por el térmi» 
de treinta dias, contados desde la publicación de M 
edicto en la «Gaceta oficial», se presente en este Joil 
gado ó en sus cárceles á contestar los cargos que mm 
el mismo resultan de la causa núm. 4079 que se lesS 
gue por hurto, que de hacerlo así le oiré y administríií 
justicia y de lo contrario seguiré sustaocinudo el juiái 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio queíj 
derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 27 de Enero Jj 
1886 .—Ju l i án López Pozuelo.= Por mandado de su SriH 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.'! 
3,a vez al procesado ausente Inocencio Fernandez, im 
soltero, de 25 años de edad, labrador, natural de Sv 
Jacinto provincia de Pangasinan, vecino de Balungao-
esta, para que por el término de treinta dias, conM 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á contesj 
los cargos que contra el mismo resultan de la causaj 
mero 4156 que se le sigue por hurto, que de hacerlo* 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario sera 
sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, p«w 
dolé el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de San Isidro 27 de Enero" 
1886.=Jul ian López Pozuelo.=Por mandado de su 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera in 
de esta provincia de Tarlac, de cuyo actual ejercK*1! 
sus funciones, el Escribano que suscribe dá fé. | 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 1 ^ 

ció Salvia, indio, vecino de esta cabecera, para que ú' 
tro del término de nueve dias, contados desde la infl^B 
de este edicto en la «Gaceta oficial> de Manila, se P 
senté en este Juzgado para declarar como testigos en 
causa n ú m . 950 contra Tomás Roos (a) Tabac y otrosn 
tentativa de robo é incendio, apercibido que de no h8fl^ 
se le pararán los perjuicios que haya lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 27 de Enero de ^ 
= M i g u e l Tojar .=Por mandado de su Sría., Juan 1 
pomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este m 
recaída en la causa núm. 4861 que se sigue contra Cr$l 
Carola por hurto; se cita, llama y emplaza á Manue 3 
carinis y Melchor Santa María, para que en el t é |B 
de nueve dias, se presenten en este Juzgado para 
rar en la mencionada causa. y. 

Escribanía de Quiapo á 4 de Febrero de 1 8 8 6 . . 
Santos. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real nüm-


